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03/jun/2015
GESTlÓN Y DESARROLLO  HUMANO EDUCATIVAS VIGENCIA

NÚMERO DE CONVOCATORIA:  7                AÑO:  2015

La  Secretar-ia  de  Educación  Mun¡c¡pal  da  ¡nicio  al  proceso  de  provis¡ón  transitoria  med-iante  encargo
de acuerdo a lo estipulado en eI Artículo 24 de la Ley 909 de 2004 de la siguiente vacante:

` CARGO VACANTÉ: Á'RÉÁ§  bÉ'DE§ÉMPÉÑot   +: ",a'!.:: §ALÁRl'o

CELADOR lNSTITUCIONES  EDUCATIVAS  DE  LA
$  1.139.807Código 477 -Grado O2 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

1  VACANTE (Definitiva) MUNICIPAL

REdUIS[TóS ÚMÍN[MóS  DÉ'L,` ÓÁRGO:`
-RÉQÚ[S]TÓá`'PA'RÁ SER'`ENCÁ'RéÁDO

\. (Mánua[  de  FiJ`.h¿iQneé`De`cretó Ó267 Úq.e 2OO3)`
(Art|24ade`lá `Ley  9O9 `de 2ioo4) z  a

Estudios:  Dos  (2)  años  de  EducaciónBásicaSecundar¡ai

Ser servidor públ¡co de carrera administrat¡va.
No tener sanc¡ones discipl¡nar¡as en el  úl{imo año.
Desempeñar  el  cargo  ¡nmediatamente  ¡nfer¡or  al  que  se
pretende proveer.

Experiencia:         Un        (1)        año        de
Ultima  evaluación  (def¡nitiva)  del  desempeño  laboral  de'
1O   de  febrero   de   2014   al   31   de   enero   de   2015,   sea

experienc¡a    laboral    relacionada    con sobresal¡ente.
las func¡ones del cargo. CumpI¡r con  los requis¡tos mín¡mos del  cargo a proveer.

Poséer apt¡tud y hab¡lidad para el desempeño del cargo.

OBSERVACIONES

1.    Divulgación del proceso de encargos y ver¡ficación de requ¡s¡tos.  Recepción Formato solicitud de
encargo y actual¡zac¡ón  hoja de v-Ida.                        (3 días  Háb¡les)

2.    Realización estudio técnico                                                                        (según numero aspirantes)
3.   Aplicación de prueba de aptitudes y hab¡l¡dades.                            (según numero aspirantes)
4.'   Publicación deI ¡nforme de resultados y recepc¡ón de reclamaciones    (5 días  Hábiles)

5.    Atención de' posibles reclamaciones                                                                                     (3 días Hábiles)
Al cabo de los cinco (5) días  hábiles sin que se haya presentado so'¡c¡tud de revis¡ón alguna cón{ra la
publicación de informe de resultados,  és{e se considerara definitivo.
S¡ se presentan solic¡tudes de rev¡s¡ón y éstas dan  lugar a la modif¡cación de estudio,  se publicará
nuevamente por c¡nco (5)` días háb¡les.  De presentarse nuevas solióitudes de revi§ión,  éstas sólo
podrán versar sobre las mod¡f¡caciones real¡zadas.

Ante  la  existencia  de  plural¡dad  de  serv¡dores  púbI¡cos  en  cond¡ciones  de  igualdad  de  requisitos
mínimos para aspirar al encargo,  se   valoran  las aptitudes y hab¡Iidades de los servidores en función
de  la  Educación  Formal,   la  Formac¡Ón  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  y  la  Experienc'i#p
Relacionada.

E§.[e  documento  es  propiedad  de  la Adm¡n¡strac¡ón  Central  del  Municipio  de  Santiago  de  Cal¡.  Prohib¡da  su  alteración  o-  mod¡f¡cac¡ón  por
cuálquier med¡o,  sin  pirevia  autorización  deI Alcalde.
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La  puntuación total se d¡stribuye en  los s¡guientes  porcentajes acumulat¡vos:

CRITERIOS  DE VALORACION PORCENTAJE MAXIMÓ

Educac¡óh  Formal  adicional  al  requis¡to mínimo establecido  para  el -Hastaun30%

eiercicio del  carao a  Droveer.
Foimac¡Ón   para  el  Trabajo  y  Desarrollo  Humano  en  áreas Hasta un  100/o
relac¡onadas con  las func¡ones del carao a proveer.
Experienc¡a relacionada con el área de desempeño del empleo a proveer Hasta un 60%
en encarao.

PARAGRAFO   1:   Para   realizar   el   estudio   técnico   de   los   candidatos   se   considerará
¡nformación   que   reposa  en   la  oficina  de   Registro  y  Control   de   Historias   Laborales  de
Secretaria   de   Educación   Municipal   a   la   fecha   que   se   estipule   en   la`publicación   de

Jg_OJg

convocatoria para encargo,  sin  perjuicio que con  la sol¡citud se puedan adicionar documentos.

Únicamente    se    puntuarán    los    títulos,    certificaciones    y    experienc¡a    adicional    a    los
requisitos   mín¡mos,    puntajes   que   serán   acumulables   hasta   un   máximo   del   tope   aquí
señalado   para   cada   ítem   y   un   máximo   de   100.   En   ningún   caso   se   .as¡gnarán   puntajes
superiores al tope aquí establec¡do. '

PARAGRAFO   2:   A  efectos   de   valorar  y   puntuar  la   Educación   Formal   y   la   Experiencia
Ad¡cional   al   requisito   mínimo,   no   son   aplicables   equivalenc¡as,   Ias   cuales   solamente   se
aplican   al   valorar   el   cumplimien{o   de   requisitos   mínimos   del   cargo   de   acuerdo   a   lo
considerado   en   el   manual   de   funciones   v¡gen{e,'  s¡empre   que   medie   la   sol¡ci{ud   del
servidor asp¡rante.

PARAGRAFO   3:   Para  efectos  de  -la  valoración   de   la   Formación   para  eI  Trabajó  y  el
Desarrollo  Humano  y  la  exper¡encia  relacionada  solo  se  {endrá  en  cuenta  la  acred'itada
durante  los  diez  (10)  años  anteriores  a  la fecha  de  la  publicación  de  la  convocator¡a,  pará
ello  dichos  certificados  deberán  contener  como  mínimo  los  sigu'ientes  datos:  nombre  o
razón  social  de  la  en{idad,  nombre  del  curso. y/o  de  labores  o  funciones,  ¡ntens¡dad
horaria  y  fecha  de  realización.  Solamente  será  puntuable  cuando  se  relacione  con  el
área de desempeño del  empleo  a  proveer.

PUNTUACION   DE  LA  EDUCACION   FORMAL.   Se  entiende  por  educación  formal  la
educación  superior  en  los  programas  de  pregrado  en  las  modal¡dades  de  formación
Técnica  Profesional,  Tecnológica  y  Profesional  y  en  programas  de  posgrado  en  las
modalidades  de-Especialización  y  Maestría.  La  Educación  formal se  acredita  por med`io
deI T¡{ulo y/o Acta de grado.  Solo se puntuará la  éducación  Formal  acreditada  med¡ante
Títulos  legalmen{e  válidos  o  Acta  de  Grado  otorgados  por  lnst¡tuciones  legalmente
reconocidas  por el  Estado  Colombiano conforme a  la  Ley.                                                        JP¬

Este  documento  es  píop¡edad  de  la Adm¡nistración  Central  del  Munic¡p¡o  de  Santiago  de  Cali.  Proh¡bida  su  alterac¡ón  o  modificac¡ón  por
cualquier med¡o,  sin prev¡a  autor¡zac¡ón delAlcalde.
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Los  puntajes se asignarán de la siguiente manera:

NivELnlTuLo ESPECIALIZACION PROFESIONAL
TECNOLOGO/ESPECIALIZACIONTECNICA/FspFÍtlAll7Ar,inN

TECNICO MAXIMOACUMULABLE

TECNICO  YASISTENCIAL
10 10 7 5 30

PUNTUAC1ÓN  DE  LA FORMACION  PARA EL TRABAJO Y EL-DESARROLLO HUMANÓ.
CorresPond¡ente  a   la  impart¡da  en   Ent¡dades   públicas  o  privadas  con  el   objeto  de
complementar,  actual¡zar,  renovar  y  profund¡zar  conoc¡m¡entos  y  formar  en  aspectos
académ¡cos  o  laborales  sin  sujeción  al  sistema  de  niveles  y  grados  establecidos  para
la   educación   formal.    Se   acredita    a   través   de    certificados   de    participación    en
diplomados,  cursos,  semlinar¡os,  congresos,  s¡mpos¡os,  entre  otros,  siempre y  cuando
en  la certificación se estab'ezca ¡ntens¡dad  horar¡a cursada.

Los puntajes se asignarán de la siguiente manera:

Horas Acumuladas
Puntaje  acumulable  hasta
un  máximo  de  10  puntos

500  o  más 10

Entre 300 y  499 6
Entre  150 y 299 3

PUNTUACION   DE  LA  EXPERIENCIA  RÉLACIONADA.   Es  la  adquirida  en  el  ejercic¡o
de   empleos   o   activ¡dades   que   tengan   funciones   relacionadas   a   las   del   área   de
desempeño del empleo a proveer.

Los puntajes se asignarán de la s¡gu¡ente manera:
RANGO Puntaje acumulable hastaunmáximode60puntos

108 mesesv mas 60
Entre 96 v 107 meses 53
Entre 84 v 95 meses 46
Entre 72 y 83 meses 39
Entre 60 v 71  mées 32
Entre 48 v 59 meSes 25
Entre 37 y 47 meses 18

Entre 25 v 36 meses 11

Entre 13 y24 meses 6
12 meses 4

Cuando  las  certificac¡ones  indiquen  una jornada  laboral  inferior a  ocho  (8)  horas  d¡arias,  el t¡empo  de
experienc,ia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8).J#z#

Este  documento  es  propiedad  de  la Adm¡n¡stración  Central  del  Municip¡o  de  Sant¡ago  de  Cal¡.  Prohib¡da  su  alterac¡ón  o  mod¡ficac¡ón  por
cualquier medio,  sin  previa  autor¡zac¡ón  delAlcalde.

Página 3de4



ALCALDIA  DE

SANTIAGO  DE  CALI

GESTlÓN  DEL TALENTO  HUMANO
GESTlÓN  Y DESARROLLO  HUMANO

SISTEMAS  DE GESTIÓN Y CONTROL
INTEGRADOS

(SISTEDA,  SGC y MECl)

CONVOCATORIA INTERNA PARA
ENCARGO INSTITUCIONES

EDUCATIVAS

MATHO2.06.02.18,PO8.FO1

VERSION

FECHA DE
ENTRADA EN

VIGENCIA
03/jun/2015

S¡  usted  está  interesado y cumple  con  el  perfil y los  requis-itos,  favor dil¡genciar el  Formato de Solicitud
de  Encargos  adjunto  y  presentarlo  en  la  Ventanilla  de  la  Secretaría  de  Educación,  en  el  horario  de
8:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 a 5:00 p.m.   FECHA DE RECEPCIÓN: _, _ y _ de julio de 2015\

.                                                              `                                                                                                                                                                                                                  ..-

Proceso Gestión y Desarrollo Humano

royectó  y  Elaboró: Angela María M¡llán Prado-Selecc¡ón y Vinculac¡ón;Á:#¢
evisó:    Naydu Yancov¡ch   Profesional  Espec¡alizado  (E) FECHAPUBLICACION:        /     /

Elaborado por: Sandra Sánchez Alvarado Cargo:  Profesional  Universi ario Fecha: 30/abr/2015 F¡rmas:
lsabel Crist na Gómez Profes¡onal  Univers tar¡o

Ángela Ma
'a  M¡llán Técn¡co Administra VO

Revisado por:  Beatr¡s Eugen¡a Orosco Parra cargo:  profes¡onal Espec a ¡zado  (E) Fecha: 30/abr/2015 F¡rmas:
Navdu Yancovich  Nieva Profes¡onal Espec izado(E)

Aprobado por:  María X¡mena  Román García Cargo:  Subdirectora Adm n strativa del  Recurso Humano
Fecha:  30/abr/2015 Firmas:Guillermo Ramírez Ramírez Subsecretar¡o  para  la  Dirección y Administrac¡óndelosRecursos

Este  documento  es  prop¡edad  de  la  Adm¡nistrac¡ón  Central  deI  Munic¡pio  de  Santiago  de  Cali.  Proh¡b¡da  su  alteración  o  modif¡cac¡ón  por
cualqu¡er medio,  s¡n  previa autorización  deI Alcalde.
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